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ACTUACIONES N°: 4608/24
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Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: WYNGAARD FAGALDE ALEJANDRA MARIA PIA c/ LIFE SEGUROS DE PERSONAS Y
PATRIMONIALES S.A s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 4608/24

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: WYNGAARD, JORGE LUIS JOSE - 27/05/2025
12:29OTROS - POR: WYNGAARD, JORGE LUIS JOSE - 26/05/2025 22:34

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

 1) Agréguese el comprobante de pago en concepto de tasa por apersonamiento. Téngase por
cumplido lo ordenado en el punto 1) del decreto de fecha 19/05/2025.

 2) Agréguese la documentación y el expediente administrativo que se acompaña.

 3) Téngase presente lo manifestado por el letrado, y por cumplido con lo dispuesto en el punto 2)
del decreto de fecha 19/05/2025 y punto 3) del proveído de fecha 09/05/2025. Sin perjuicio de ello y
atento a las facultades instructorias conferidas a este Proveyente por los Arts. 125, 128, 135 y 444
del CPCCT, a fin de evitar ulteriores nulidades, se dispone: Líbrese oficio a: LIFE SEGUROS DE

PERSONAS Y PATRIMONIALES S.A, a fin que en el plazo de 5 días acompañe Póliza de Seguro de

Vida Individual N° 135.376, la que fuera suscripta por Eduardo Manuel Benedicto en el año 1998,
bajo apercibimiento de aplicar sanciones conminatorias (Art. 137 CPCC y 804 del CCCN), por cada
día de demora. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación. JJW
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